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Dr. Alberto Chiriboga ¿cesta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE se han presentado a este Despacho tros testimonios de la 
escrítura pública de constitución de la compañía RODELPLOWNERS CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Quínto del cantón Quito el 30 de 
abril de 1997, con la selicitud pera su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
medisate memorando No. 1090 de 30 de mayo de 1997, ha emitido informe 
favorable para la aprobación selícitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
RODELFLOWERS CIA. LTDA., con demicilio en Quito, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por usa vez es uso de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER: a) Que el Notario Quiato del cantón 
Quito towe nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la preseate Resolución; >») Que el 
Registrador Mercantíl del cantía Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sientes 
razón de esas anotaciones. 

    
   

   

    

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en Quite, 30 MAYO 1997 

mo E 
PE “IO Nh ercanal tomo. 428 

se 3 2“ mor 11. 0 2 10 digo 
Puesto er. la - 4 Misma de conformidad E a lo extabiecido en el Decreto 733 

AS de Agosto de 1975. p: blicado 

  

      

 


